
UN TEXTO ARABE GRANADINO

ENTRE los documentos donados recientemente al Museo Arqueoló
gico Provincial de Granada por la Sra. Doña Carmen Godoy Fons.eca, 
en su mayoría del siglo XVI y relativos a la familia del Conde de Ten
dilla, se encuentra el que es objeto de nuestro trabajo. El documento, 
en cuestión, es una escritura, en dos folios y en let-ra procesal, cuya nota 
más curiosa es la de llevar adherida otra escritura en caracteres á'.rabes 
fechada en el año goo H. (1494 J. C.) o sea dos años después de termi
nada la Reconquista. Este documento es un contrato de compraventa 
convenido ent·re Sa 'id. b . .  Aftmad KurzÜz y Abu Y a 'afar b. Ahmad
b. Asila. El objeto del contrato son fincas rústicas que radica:ban en los
términos de Lubayra (la actual Lopera). También se cita la alquería de 
Labsa que no he podido 'identificar. Sin embargo consta en otros textos
árabes y la cita la Takmila de lbn al-Ahbar como cercana a Guatlix 1• 

No existe más coincidencia entre las dos escrituras que la de la cita 
de la alquería de Lo¡pera y se deduce que al pasar ésta por donación de
la ciudad de Guatlix a D. Bernardino de Mendoza 2 le fuese entregada 

1. Alpud ed. Codera Biblioteca Arabico-Hi�pana, tomo VI (M'adrid, 1898), 
p. 563. 

2. Bernardino de Mendoza y Pacheco :fué Capitán General de la Mair, Con
tador � de CastiJla y ele los Consejos de Estado y Guerra. Fué fri•jo de Iñigo 
López de Meruloza y Quiñones, isegundo Conde de TendiUa y primer MM"qués
de MondiéjM', Señor de A·lmoguera, primer Gobernador y Capitán Generaa de 
la Alhambra y Embajador en RQmla de los Reyes católi'Cos. 

Bertun'dino fué el •cuairto de los· nueve hijos :hahidos en el segundo matri·
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también la garantía del documento árabe, como testimonio antiguo de 
la venta entre moros, o a título de mera curiosidad. 

Aunque el documento no revista gran importancia, he creído útil 
publicarlo como contribución al estudio de los textos notariales hispa
nomusulmanes. 

m0tt1io de su padre con doña Francis.ca. Pacheco, ·hija de Juan Paoheco, Maestre 
de Santiag\J, Duque de &o.cailona y Marqués de Villena. 

El segundo de Jos herma:ios de Bernardino fué Diego Hmtado de Mendo
za, autor de Las g14"erras de Granad� y gra\n hisror1iador en tiempos de Feli¡pe II. 

Barnaniino caisó con doña Ellvi>IillJ Carrillo de Córdova (hi1ja de Pedro Ca-
r.r.illo de Córdova y de su mujer doña Leonor Manrique), y lf.uero-.J. ¡padres de: 

1.0 Juan de Mendoza y Cairrillo. 
2.0 Iñigo López de Me!ndoza y Cairri'11o, Comendador de Alcuesca. 
3.º Antonio de Mendbza y Carrillo. 
4." Fra-:icisco de Mendoz.a y Ca11ri>llo. 
5.° Catalina de Mendoza y Car>riUo, que Cl!SÓ dos veces: .Ja priimera con 

su pdmo hormano Fra'ncisco de Mendoza y Varigas, General de ilas Ga1era1s de 
España, y la segunda con su sobrino, Luis Hur>taido de Mendoza, cuairto Mar
qués de Mondéjar y Conde de Ten>diUa. 

6.º Beatriz 1de Mendoza y Cairriil.1o, ellPOsa. de X�mén Pérez Ruiz de Core-
11a, Conde de Concentaina. 

7.0 Jerónima de Mendoza y CairriUo, mujer de Ballt.a:sa.r de la Cerda, Conde 
de Ga:lve; y -

8." y 9.0 �onor y María de Mendoza y Caririillo, monjas en Santa Isabel 
La Reélll de Granada. Cf. Gairda Catrraffu, Enciczopediq Heráldica ';Y Genqm6gka 
llisf<J.na A meric<J1U$, wl. LVI. 
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(a) El amanuense escribió t?_?I sin duda, porque así se esc¡¡chal>a '" virtu�
de 1� 1nia1<1. 



T R ADUCCIÓ N 

Compra el honrado y virtuoso Sa 'id 1b. Ahmad KurzÜz al honrado 
y virtuoso AbÜ Ya 'afar h . .Afimad b. 'Asila, originario de La,bsi, to
das las propiedades de éste en la alquería de Lopera que son cinco lugar
.res: El lugar de ad-Dulya que linda ai1 su'r con el río, al norte con la 
acequia, al oeste con Ibn 'Aisa y al este con lbn 'Arqam; el lugar de 
Tarira· que linda al sur con ar-Ru 'air, al oeste con as-Sa 'a·rani, al este 
con Tiya y al sur con el citado; otro lugar en el mismo sitio que linda 
a� sur con el mencionado, al oeste con el albañal y por levante con YÜ
suf al- Azraq; un lugar en el albañal de al-Maqta 'a que linda al sur con 
al-Gayaf, al este con la hija de al-A�raiq y al oeste con los jabices de la 
mezquita mayor y el lugar de Tarira que linda al sur con Muhammad 
T:aiya, a:l oeste con los bienes jabices, al este el fadan de aJ-Gauli; con 
los derethos, cargas, utilidades y aguas. Esta es una compra legítima 
y completa, que se estipula en precio de sesenta dinares, de los de a diez, 
en moneda galibi de cuya cantidad entregará el citado comprador la ' 
mitad en el mes de octubre próximo y la otra mitad en el mes de octu-
bre siguiente. En virtud de ello da pos,esión al citado comprador de la 
propiedad adquirida en la que viene a ocup�r el lugar que cor.responde 
al dfleño de bienes, en sus bienes y al propietario legítimo, en su pro
piedad, según la Sunna y con arreglo al derecho de retro que previene 
respecto de estos contratos. 

· 

Dspués de haber vista, recorrido y queda'r satisfechos, ambas partes 
piden t�stimonio invocable, contra sí mismos, de quien los conocía y sa
bían que gozaban de capacidad física y legal [bastante], en fecha 4 de 
Rabi 'a 2." del año goo. Dios nos haga conocer su bien. 

Dan testimonio Miuhammad Ilbrahim alLMadÜr y Mu!hammad 
lbrahim as-Sirbi. Redacta el documento (Firmas ilegibles}. 

TRANSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO CAS TELLANO 

N.6 8 Título donazion de la cibdad de Guadix de 400 fanegas tie
rras Daro y Lopera al señor D. Bernardino. 

En la muy noble leal ciibdad de Guadix a Odho días del mes de jullio 
de mili e quinientos y sesenta y siete anos antel yhistre senor el fü;en
i;iado don Miguel de Texeda cor.regidor de la dicha cibdad parei;io pre-
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Sente Juan d'É'.&pÍnosa vezino de la cibdaci cíe Granada e presento ta p& 
tic;ion siguiente 

(Al margen) Darro y Lopera - 2 folios - n.º 7 del señ<>r Marques 
de ATiza 

Ylustre señor Juan d'Espinosa en nombre de mi señora doña Elvira 
Carrillo muger que fue del señor don Bernaldino de Mendoc;a contador 
mayor de Castilla di1go que al derecho de mi parte conviene que de los 
libros del cabildo desta· cibdad se saque una merc;ed y donac;ion que la 
dicha cibdad hizo a el dicho don Bernaldino de Mendoc;a el año de mill 
y quinientos y tr.eynta y quatro de quatroc;inetas hanegadas de tierras 
en la linde de las tierrasi de Darro y Lopera que son del dicho mi parte 
pido y suplico a vuestra merc;ed mande a Alonso Ramos escrirvano del 
cabildo desta cibdad que busque en los dichos libros del cabildo la dicha 
merc;ed y donac;ion y hallada me la de sacada en

' 
publica forma que yo 

estoy presto de pagalle sus dereohos para lo qua} etc. Juan desipinosa 
En cumplimiento del dicho mandamiento del dicho señor corregidor 

yo el dicho escrivano busque en los libros. del cabildo de la di:oha cibda<l 
la dicha merc;ed y donac;ion que en la dicha petic;ion y mandamiento se 
contiene la qual halle en uno de los lihros del dicho cabildo y la saque 
como en ella halle su tenor de la qual es este que se sigue 

En la noble cibdad de Guadix a quinze dias del mes de junio de miH 
e quinientos e treynta e quatro anos el senor. don Hurtado de Mendoc;a 
corregidor Rui Peres de la Queba Miguel de Palacios Gomes de .&rana, 
regidores 

(Al margen) a r5 de junio de 1534 anos merced de 400 fanegas de 
tierra. Este día los dichos senores platica.ron sobre una carta quel senor 
don Bernaldino de Mendoc;a escrivio sobre el pleyto que avia movido a 
la cibdad de c;ierta parte de tierras de la dehesa diziendo que no .quiere 
tener pleyto· con la cibdad sino mirar por las cosas della como vezino y 
Ja ciibdad vista su buena voluntad e por escusarse de las costas que so
brello se po<lrian seguir e por otros respetos .que a ello la ciibdad _le mue
ven dixeron que acordaban deenyiar a suplicar a su magestad que por 
via de vezindad se le den quatroc;ientas hanegas de tierras de los quales 
la cibdad le haze donac;ion en quanto puede y debe en los terminas: bal
dios y comunes a linde de los heredamientos quel didio senor don Ber
naldino tiene en Darro y Lopera termina desta cibdad demas e allende 
de lo que tiene titulo sin pe'rjuizio de ningun terc;ero e dexando canadas 
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veredas e abrebaderoS: e tío �rjud'.icando1es É yo Aíonso Ramos escri
vano de su magestad y escrivano mayor del cabildo y ayuntamiento de 
la dicha dbdad de Guadix y su tierra saque lo susodicho del dicho libro 
de cabildo y va cierto y por ende fize aquí este mio signo a tal

(signo) en testimonio de verdad
Alonso Ramos 

Joaquina Eguaras Ibáñez
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